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tt.as .'_eye.^ y lay disposicionea del Gobier -
^no gon oali^atorías pa^•a la capital de pro-
vincia dusde que s^ publican o6cialmente en
ellas y desde cuatr^ dia^, despues para los
demás paeblos de 1 c mi^rr.a pro.ir_cia, (^ep
de 3 de Idoviembre de 1837 )

PtiESi^DE^ICI:t DEL CO\iSEJO
DE ^I^^;[STROS.

S. i^I. la Reina uuostra Soñora
(q• v. g.) •y su auausta Real fami-
iia. continuan sin novedad en su im-
portanto salud.

-----^-----^-

EXP08ICION ^ S. 11i.

Se ŭora:
Vencidos en ^n maynr part^^ ios

fuertes obstác^zlos que se opot,iau á

la realizacion de la política procla ^

ma^ia porlos Conaejerus, responsables

de V. M, desdo su advenimiento al

poacr, y aprobada por las Córtes ac-
tuales en su primera legislatura, pa-

rece convoniente poner ya término á

este.pet•íodo parlamentario y llamar

á nuevos ^lebates los Cuerpos Cole -
gisladores Cunocidos de todos son

los suces^s que desde la última sus •
pension de las se^ione^ pariamenta-
r ► as se hau realizado; nadie puede

negar su importancia; el Gobierno
de V, 1^i. crec^ haber sido fieL á las
doctrinas y principios que profesa;
tieoe el convencimiento de haber
cumplido con stt deber. No s.^ conten-

ta siti embargo con esta persuacion;
necesita cir sobre este punto la voz

de los Reprc^s^^ntantes del país; há

menester que el voto de las Córtes

robustozca y arraigu© el conjunto de

su política; iVlinistros de una Ei^eiua
oonstitucional, vuestt•os Consejeros
responsables, soguru, de sus leales
intenciones, so prom©ten gran honor
somotiendo sus actos á la dolibera-
cion del Parl;imento y aolicitando del
mismo los modios indispensables pa _

ra continuar la obra ^íe pacífica, pru-

dent•.^ y eficaz reor^•anizacion q^to har,
iniciado. Hub:eran querido anticipar
esta ocasio q siumpre faliz para una

nacion bien gobernada, pero necesi-

dades hijas da hechos lamentables
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,Sí'^^uUlica todos los dias cxceplo lvs Do^^zti^ayos.

que no les ha sido posiblo evitar, ,y el
propósito de ofrecer á l^s Córtes una
série mas c^^mpleta da sus trabajos,
no les han permitic7o dar satisfaccion
á su destio. Iluy ,ue pneden ya rcali

zarlu cou pror•echo para la nacion,
con gloria y en bien de su Reina, se

acercau r^spetuosamento á V M ro-
gándole que en uso de su Real pre-
rogativa se digne eahedir el sil;uieu-

te decreto.

1lá^irid 3 de Dicieinbre de ^` G7.

-^eŭura: A I. R. P. clc V M. -í^.l

Presidante del Consejo dolliai trus y

^linistro de la Guerra, EI Duque cle

Valencia.-El :1Sinistro de Estado,

Lorí;nzo r'lrr,tzSla.-EL 1linistro de
(xracia y Justicia, L1 1:arqués c:e

Roncali.^-El 111inistro :ie HacienJa,

El 11-1arqués de E^rzanallana --E1

Miuistro de Marina, 1^Iartin Belda,--

E1 Ministro de la Goberuacion, Luis
Gonzalez Brabu,--El ^Iinistro cle Fo •
mento, Mauue'c de Orovio.--l+^l .^li-

nistro de Ultrarnar, Cárlos ilarfori.

REAL t7ECRETU.

Usando de la prerogativa que me

compete con arreglo al art 26 de la

Constitucion , y conf^^rmándome con

lo propuestu por mi Consejo de 1`li-

nistres,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artícul^^ 1. ° Se declara termi-

nada la legiglatura de 18G6 á^ 867.

r^rt 2. ° Las Cúrtes deI Reino
se reunirán en la capital de la Mo-
narquía el ^ ia ^7 del corrrento mes.

1).:cio en Palacio á tr^^s cio No-

viembre de mil ochc^cientos sesenta y

siete.-• E^`á rubt•icado de la Rea! ma-

no --EL Y^ ^sidente del C'onsojo de

biinistros, Ramon María Narvaez.

(Gaceta dcl 4 de Diciembre.)
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^ Las Ieyes, órdenes y anuncios que sa
^ manden publicar en los ^ol^etines oficiales
^ se lnan de reanitir al Gefe politico respec'•._ E^o
: por cuyo conducto se pa:tarán á los cc'' Yo: es
^ de los mencionadoz; periódicos. (8eales ór-
l clenes de 6 de ^^bril de 1839, y 31 de ®ctu •
! bre de i854. )
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Vigilaucia.-Los :11c;zldes, em-

k pleaaoa do Vigilancia y(^uardia ci-

S
vil, pt•oc^; ĉíer^in ú la busca y captu-

^ ra cle las cab:^ll^^:•ías, cuyas se ŭas se

^ espre,an al piú, qu!; cn la nuchu dcl

^ 27 cle ti'^.^vie,nbre próxitno pasado le

í fueron rob^idas :i Juan S:c;ada d^l

^ cortij ^ clenominado 8ancho 1liranda,

^ de esta térmiuo, y caso de ser habi-

' das l^^s rrmitirc'tu á^iisp ^siciou du : s-

. te Gobierno cou la p^^:•sona eu cuy o

^ po ^er se uncuentren si no ofracier e
i
; las garautías necesarias.

l Córdoba 3 de Diciembre ,le 18F,i.

+ - 1Ĵ1 Gobernador, Iiernard.^ Lozano.

1
;
Í,
j

,5`ei^as.

Uná yegua casta ŭa, con un luce •
ro chic^^, calzada de o^ pies, her-

rada, alzacla mas dc las siete cuar-
tag ,y cerrada.

Utra torcía, algo carota , y bebe

en blanco, ^le siete aŭos, alza^la y

hierro cotuc la anterior.

Otra ncl;ra, cuatralba, albo lu-
cara, de cuatt•o aŭos, hiorro y alza-

da como la ánterior.

----^--

^ti úcu. 2558.

Vi;;^lancia.-Los Alcaldes, em-
pleadosde Vigilanciay Guardia civil,
proce^erán á la busca:lo la^ caballe-
rías, cuyas seŭasse expresan al pió,
que on la nuche del l:i al 1G d^: No-

viembre próximo pasadu, desapare-

cieron de la dohesa de los Naranja-

Tes, término dr^ I,ucena, y caso dc

ser habidas las retnitiráu á^lisposi -

cion del .luzgado de primera instan-

cia de la misma • on la persona en

cu.yo poder so cncuentren si uo

ofreciere las ^;arantias necesarias.

Córduba 3 de lliciembra de 18G7 .

--L+'1 Gobornador, Bernardo Lozano.

^SC^!^^1t.

Una jaca^pelo castaño, alzada co-

mo siete cuartas meuo^ cuatro dedos,

capona de si^^te aiios, con hierro

cn el auca izqui ;rda, calzada ^:n

blanco du los cuatro pies.

Una yegua pelo tordo, alzada co-

mo de siete cuartas meuus cuatro cíe-

dos, cerrada, herrada en al anca de-

recha.

Un ; potra pelo bayo, de un aŭo,

herrada ,

Un mulo entrepelado, pequeño,

de tres aúos y herrado.

\úm 2^G0.

Servicio cnilitar.--Necesitándose

saber de b'rancisco Ramirez, soldado

licenciadu dol ej^rcitc,, para quo el

consejo de redenciouas y enganchss
del servici ^ militar, pueda remitirle
los afcancos que le resultan en la li-

quidacion do la r,uettta, y habiendo

manifestado al Alcalde de Lucena no
existir allí el referido sugeto, so ha-

ce pút,lico pur medio de la •presente
cir^ular, para que en el término ds

ocho dias so persune en este Gobier-

no ó persona apoderada á los fines

que se interesan.

Córduba 3 de Uiciembre de 1867.

-L+'1 Gobernador, Bernardo Lozano.
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['or ^Fis^^t^5ic;ioo cle^ se^ao>, (^olJe4 tlaclor civil cl^ esta pr^1-
vi^acia, v eti vi^•^^>.a ctc io dispuesio e^1 las ^t^yes de 1. ° ulc
:^tayo ^li3 1^.^:^ `r 1 r cl:^ Jt^^io cie 3.^.^ii, ^^ instrucciones para
stt ^;ctmi^li^nic^i^v, se si>!c^^^^ ^. ^)úh^.ica subas^a, e^>. el ^ia y
ho^•a que se eli^•^^, ^as f^ll:.•.^^s sigctieil;tes:

I^e^;zccte prc^•^i ^;l ^^^ia 17 ^le ^i^ie^°o cle ^8f^8,
^nte cl, ^r. Jz^e^ ^lc ^^1•iP^^ze^•cc insicc•,icici tl^^ di5^;^^•^iio r^^ la de-
recha, ^^ el l+:sc ►•ih^c^^tir^ Li. ^^^^^•^n,cisco cle C^C^r•de^aas Cccst^ilio, ^^^.^e
. tenctrc^ !;^ci^á^^ {;r^ Gc^s cascr,s ^,'u^r^isi{,r°i•ccles c^ las 12

cle sit 7^ia^`za7iu,.

I3ienes del Clero.
P^rticlo de ^.lIontoro.-1^Ion^oro .

t

^'i^1ca •acrl^ana. llla,^or• c2canGín,.

L+'scds. Alilrws

Ntírnor,^s 915 y 91G del iuventat;i^^ y :^75 y 576 de per -
mctacion. Las seis y me lia clozavas partes 1- ;os qai.;t ŭs
dc otra ^le urr uroiino^hariuero Ilama;lo de h^ernan+.o Alon-
so, y b:itan `ituadn en la máracu iiquierda dei rio Guadal
quivir, térmi;;o .'a lioutoro, proc•; ^:nte r.le l:^s U+>nver^tos
de 1^Ioujds cie las llueúas J• cie la Coucepcion de C'úr^úoba, y
lin^.la á i'v. arro•; o c!el C.rstill^^, á U. el riu .̂^uadalquivir, y
á 5. y IĴ • terrenus clel sf;iror 1Tarq :és ^le la Vc:;a de Armi-
jo: cor_ti^ne el to;lo casa habitacion del :n.,ii::eru, llarna•ia
ca^a del molino, que se cumpoee d^ varias habitaciones, que
son: cocina, tres dormitorios, dus grancies cuadras. patios,
cochera, galiiriero y u+^ruo í° pan cocer en la plauta baja;
teniendo ad^más un eatre>u^l^r peque ŭu destiuaciu á;jrane
ro y pajar: su sup-arficie es d^ 575 metros cuadralo,, equi
valeLtes á^;57,88 varas. Casa llamada del 13atan, separada
de la anterior por un pEque ŭo muro, •y se compune dc^ una
cecina grande y una cuadra, la superficie tiene 117 m^ troa
cuadros y 4 centímetros, equival^nt= s á 1 0,14 varas. El
moliuo harinero que tiene g•ruesos muros, cubierto de bóve-
da de lad•rillc• que hay quo repa^ar, tiene cuatro rue.Jas hi-
dráuli.ca3 que ponen ea mo^imiento las cuatro piedras: a1
lado derecho tiene una ace ŭa c.^n una piedra ^ie puzo y al
izquierdo uu batari crn sus mazos, ruedas, nurieta, etc. Las
casas están eu mediano estado, necesitancl-^ hacer ligerr.s
reparacioues: hay entre las ca^as y lc^ orilla del rio uu pe^
queŭo trozo de terreno que irvc dí: tend•eaero cle paŭos.

El 'r.tcmo. Sr. Conae de tlavia, es pr^^pietario de la uc-
tava parte ^lul toclo d^^ ia fiu.:;a y 4:/^^ d:^zavas partes y 3/5
do otra, del resto; por cnauera quu al Lstado corresponden
li 1/2 clozavas partes y;i/5 de otra, de] reste^ cle ia finca,
que es justam^^ute la l^arte que sc enajoua. Ll todo de la
finca ha si lo tasada en 35.i` ŝ G2 escudos, de cuyo capital
corresponae á la part^^ que ^e enajena, 1^s,153 escu^íos OGG
milésima=. El todo de la misma se halla arrencíada á don
Juan Antonio Lope^ Lara eu 12^^U escudos, y pertenecen á
la parte que sa enajena G28 escudss 90t3 milésimas, por los
que ha sído capitalizada en 11,32U escu^í s 344 milésin•as,
y sieudo la t^sacion v^ r:ficada pc r el Arquitucto don 1laria-
no Lopez 5anchez, ó sea la parte correspuudiente ar Esta
do, sirve de tipo para la subasta 18153 06G

ADVLETENCIAS. 1.`` ^o se admittrán posturas qae no cubran el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuercr, rem^.tadas las lincas de corporacror,es civiles, á

de rr,avor ó menar cuantía, yae se ac^judicar•án al mejor postur, lo pagará este en
diez pl^zos iguales, á 90 por 900 cada uno. 1:1 1." á los yuince dias si^uier.tes al de
verificarse su adjudicaciun, y Ios te;tante^ con el intérvaio de u q ^ito, para que en
AUeVe quede cubierto todo su valor, segun sc previene en la ley de 14 de Junio
de 18^6. •

3.°^ Las tincas dc mayor cuantía ciel Estado cnntinuarán pa ĥáudose en los 1^ p:a-
zos y 94 afto^ qu^ pre^i<^na el art. G.° de ta ley cie 1.° de Jla^•u de 18^^, cun la bo-
nific::cion rlc^i ^ por I00 que el rni5mo otor•;;a á lus ^ornprad^re:^ yue auticipen uno ó
mas p^aros, uucirenri; ^^^ie hacer el paao del 50 pur 1U0 er. pap^^l de la deud^: públi-
ca, consuli+^ada ó difcrida, conforme á lo di;,;uest•^ e;, el art. 20 d^ la wencrunarla
ley. Las de menor cuautia se pa,+rr•án en 20 plazus i^;uales, ó lu +jue es lo mismu, du-
rante 49 auós. :1 ^os co.npraúures que aniicipe q uuo ó.uas l^lazuv, no se les hará mas
abuuo que el 3 por i00 anual, ea ^l coaceptoyue el pa^o ha de elecuiarse al tenor de
lo q^:e se disprrue en las instrucciuues de 39 de .►layo y 30 dc^ Junio de 18G5.

4.a Se^un los au^ecedeut+^s y^l^:u^+•: datos que existe•r eu la t1 iminish•acion prinei-
pal de propir,+lades y I)erecl ► os de! Lstadu cle esta proviocia las tiucas cle que se tra-
Ea no s^^ hallan ñravades con carga al;;uua, pero ,i ;,cp recie-en pu:teri^rrmente, se io-
uemnizará á los compradores en fus térmiuus yue en ta citada ley se determina.

5.3 Si denlro del término d^ clos anos siguientes al de la adjudicacion de la fincJa sl
1•err.atante en!abia^e r+^clanracion sr,bre exceso ó'falta de cabiria, p ael expedcente
re^^ultarc due cl;cha f:rlta ó exc+^ao iguala á la qointa parte de lo expre^atlo en el anun-
cio, s•^rá nula !a ^^er,ta, quedando pcr el contrario lirme y suhsistente y siu derecbo í
íncleir;nizacion el Estlrlu ni el cu;,^prador, si la falta b excesa nu ileoase á dicha quin-
ta parte .

6.° Los compradnres de bi^^nes compr++r^didos en las leyes de DesamortizaCioD,
no podrá„ reciamar por• In^ dcfceto.^ que cou posterioridad á la tasacion sufran las
oliiciuas poc f^r!tariésu^ caf^id+is ^e ŭ al+.da^, ó nor c:^alquiera olra eausa ju^la, en el tér-
rninu icrrpcorugabl•^ cie 9^ dia^ cle^de el d^ la torua de posesion• i.a tuma de po5esiun
scrá bube^rn^tiva ú ju+l^cial, scguu cunvena á Ius c^mpra+lores, EI qtte verificado el
pa^;u del primer plaro cle^ impc^rt+; clel rema^e dejare de tumaria en el térmiuo de un
me^, se coosicl^^rará c^uiu po:redor para los ef^^.l+^s dc esta drspusicion.

7.3 ^.l i:^tacio t^anulará las ventas por faltas ó p^rjuicios ^^auaacios por los agen-
tes de la Admiuistraciou, é indep+^udientes c!e la votuntad de los compradores: pe-
ro quedarán á salvn las acciones civiles ó crirninale^ que procedan contra los culpables,

8.° L<rs recla+nac.unes cuc con arre^lu al art. 175 de la iu,trucciun de 31 de
i1[a^c de 18dd, d^^he^n +:ir•i^ir^e á la :ldmiuislracion antes de entablar en los Juzga-
do^ d•^ l^rin ►c•ra ins ncia demanda^ contra la^ liucas enagenacla^ por e,t Estado, de-
herán incoars^^ eu el térniiuo preci^o +1e lo^ seis meaes iumecliatamente postoriores
á la adju+licaciou. Pa-aclu e^t^^ térruiuu ^olo sc^ adinitir^in en los Jurgados otdinarios la^
accione^ de propicdad ó de olros derechu^ reales sobr+, las lincas.

lŝstas cuestiones sc ^u^tanciarán con los poseedores, citándose de e^^iccion á ia
Administracioó.

9.' Los derechos de expediente hasta la torna da posesiun serán de cuenta de
rematante.

10 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la vilia y córte de Díadrid y en cl parti^io de 111ontoro

í\U'1'_1S. 1." Se cunsiderarán como I3ienes de Corporaciones civiles, los Propios, I3e-
neticencia é Instrttcciun públi •a, cuvas producios no se ingresen en las cajas áel Esiado
y Ic^^ dc+má^ bienes que c'e diferer,tes denominaciones, correspondan á las provincias p
tuclus lo^ pueb;o..

2.'` Son bieues del l^st^t+lo los yttc Ileva q este ::ouil;rc,, los de Instruccion pública
superior, cu^o^ productos inare^au en las cajas clel Lstado, v los del Secuestro ^el ex-
infanlc clun (,arlos, los de las órcienes militarc^s de San Ju^ru de Jerusaleu, los de cufra-
dias, Obras pías, Santuarios v todos los pertenecie ►^te^ ó que se h^:l;eu disfrutando luJ
indi^•iduo^ ó corpuraciones eclesiásticas, cualcluiera que sea su primer uríben ó cláu
sulu^ d:; su functaciun á^•xcepcion ^e las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al pítblico para conocimiento de los que quierau in
eresarse eu la adquisi.cion de las fincas i.nsertas eu el prece lente anuncio.

Córiloba 5 de Uiciembre de 18G7--E1Comisiouadu p;incipaLde Vontas de
Bieues N.:cionales, Cr'abv°iel tllva^r•ez y 111enclizabwl.

13ienes de Corpo><•aciones ci^riies.-Propios.
Yarticlo cle Pozoblant^o.-Pe^li•oche.

• Quiilto de ^a^`oli^ozuelo.
R^^íasa.

^ I+^incas ^•ústicas. 131ccyor^cua7llia

Escds. b^ilémo.

Núm. 741 (5GG del inventerio.) Una suerte de tierra,
llamada ;aiiada del Ora„;ava1 del quiuto de Navalpozuelo
de la ciehesa de la Jara. tétmino de Pedroche. procedente
de sus Propius, y linda á N. suerto llatnada Zahurdás de
Alejandr^, á L. el camivo llamado haza del Burro, á S.
suerte llamada 1lujon d^ la Lastra y arroyo rla las Mirlas y
á 0 quinto de NTavalobos, perteneciente á Dos-Torres: ba •
jo cuyos límites se crrnpone de 70 fauegas, equivalentes á
45 hectáreas, " áraas, 73 centiáreas y 4 decímetro^: con-
tieue ^t 71 enc;inas y 3145 cllaparros y matas: no consta
se arriendo: ha sido capitalizada por la renta en 9+: escudos
que le han se ŭalaclo ius pc;ritos eu , ĉ̀ 1Gt, escudos; r,aasado el
arbolado en 114 a.^cudus 3.U milésimas y el terreno en
135t! escudos, ñac^n
tipo para la subasta.

Núm. 741 (:^G 7 ciel inventario.) Otra suerte de tierra
llanoada Zahurda de ^leJandro, de la antc rior procedeuci'
y término, y linda á N.^con suerte de Juan Frias, á L. cona
el camiuo de la haza del Burru, á S. Ca ŭlda del Ureganal
y á 0. con Naval^^bos, quiuto de llos-'i'orres: bajo cuyos
límítes se compone de 4G lanegas y 9 celemines, equivaleu
tes á 29 hectáreas, GZ áreas y^Z centiáreas: contiena 1487
3ncinas y 19i5 chc:parrc^s y matas: no consta su arriendo:
ha sidu capítaliza^ía por la reuta d:^ 70 escudus que le hau
seŭala+lo los peritos en 1575 escu^íos; retasacío el arbolado
en i83 escucios y el terreno en 1000 escudus, hacen 1^83
tipo para la subasta. .

Num. 741 (568 del inveutario.) Otra suerte do tierra,
llamaúa llegaju de Jc^au Fria-, de la at,te:ior proceiíeuaa y
término, y lir:da á N. 1l.:jacial da la Coscoja, á L;• camino
de la ha^a del 13urro, á S. Zahurdas de Alejand•.o y á 0.
Navatiiobos, quiutu de Uus-'1'orres: bajo cuyos líruites se com-
pone de 4G fanel;as y G c:lemines, equivaleutes á 29 hec•-
táreas, 94 ^:°eas y 42 centiárea^: contieno 15G3 encinas y
1437 ch,:parros y matas: no consta su arrieudu: ha sido ca-
pitalizada por la r^nta de 74 escudos que le han serialado
l+^s peritos en 1GG^ escudos; retasado el arbc,lado en 805 es-
cu^os y el tcrreuo en y87 escudos 500 milésimas, hacet ►
tipo para 1:: subasta.:

17 J 2 500
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Núm, 74? (569 del inventario ) Otra suerte de tierra,
llamacía da los I,orno,, cle la aateric^r proeedeueia y térmi-
no, y linda á N con cerro do !n l^uda, ú E. camiW^^ de la
haza d^l Burro, y á S. y 0 d;hPSa de los Lomos: hajo cu•
yos límites so compone de 48 fanel;as y G celemines, equi-
valentes á 3 L hectáreas, 23 áreas y 21 centiáreas: contiene
342 encinas y:3515 chaparros y matas: no consta su ar-
rien^.lo: ha sido cal,italizada l,or la renta ^i© G 1 escudos 4U0
milésimas quo lc Lan seŭalaclo los peritos en 1381 e^cuclc.^s
500 milésimas; retasad:, el arbola-lo en 740 e^eucles 80'1 mi-

_ lé imas y el terrena en 8;^4 escudos lOl ► milésimas, hacen
tipo l^ara la suba-ta.

Nírm. 741 (570 del inv^^ntario.) Otr^i suertc de tierr^,
llamada Cerro do la Ra•3a, de la anterior procedencia y tér •
mino, y liuda ^L ^^. suerte ^lojon da la Lastra, á E. camino
de la baza del 13urro, á S. sucrt^; Ilamacla de los La:vcs y á
U. ^lchesa de los Lomos: bajo cuyos límitcs se cumpona de
50 rane^as, equivalentas á 32 hectáreas, 19 árras y 81 cen-

. ,.t t.r.>.tarezs: contrene 8.3 ^ encrnas y 3487 ct^aparros y ma
no consta su arrrend:^ : ha sidc^ capita'izada por 1^3 renta cle
73 escudus qua le hau se^ aladu los peritos eu 164'L escudos
^00 milésirnas; retasa,io nl arbolauo en 832 escudos 50(.l
milésimas y el terreno sn lOG4 escudos, hacen
tipo para la sub<ista.

Núm. 741 (57I deI inventariu ) Otra suorte de' tierra,
llamada ^Iojon de la Lastra, de la anterior procedeucia y
término, y linda á^. suerte llama-.la Ca ŭacía clel Oreaanal,
3^%. caminu da la haza del liurro, á S. suerte cerro de la
Ituda y á 0. deheaa de los Lou,us: bajo cuyos límites se
compone de 5 fanebas, equivalantas á 3L hectáreas, 1;)
;ireas y 81 centicireas: contiene 897 encinas y 38^% cha-
parro^ y matas: no consta su arriendo: La sicío capitaliz^cda
l^or la renta du 74 escudos que le han sefialado l07 paritos
en 1GG5 c•scudos; ret^,sado el arbolado en ^5U es^;udos
400 milési^nae y el terreno en lOG4 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. ?41 (5?Z del invontario.) Otra suerte de tierra,
llamala Cerro d^.:.[-luertae, cle la anterior procadencia y tér-
miuo, y linda á N. suertó Fucute del L'spino, á L quinto
de \'avalpozuelo, á S. tierras de Francisco 131anco y á 0.
camino dc^ la haza del Burro: bajo cuyos lírnitc^ se conrpo
ne de 45 fanegas, equivaleutes ii 2t3 hectáeoas, 97 áreas y
82 centiároas: contieue 76;2 encinas y 3174 ohaparros ^^
rnatas: no consta su arrienclu: ha sido capitalizada p ŭr la
renta d^^ 87 e^cudos que le han seúaiado los peritos en 1957
escudos 500 mi!ésimas; retasa^lu el arbolado en lUUl es^u-
dos 500 milésimas y el terreno eu 1270 escudos, hacen
tipo para la subasta

Núm. 741 (573 del inventario.) Otra suerte de tierra,
llamada 1lajadal de la Coscoja, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. arro^•o de Guadalcázar, á E. c.^ -
►nino de la haza del Burro, áyL. suerte deJuau Frias y á U.
quinto de Navalobos: bajo cuyos límites so compone de :^0
fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 19 áreas y 81 ceuti-
áreas: contiene 1452 encinas y 1175 chaparrc,s y matas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por la renta de
74 escudos 500 milésimas que le han seŭalado les peritos
^n 1 G76 escudus 250 milésimas; retasado el arbolado en
870 escudos y el terreno en 1U30 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm 741 (574 del inventario ) Otra suerte do tiurra,
llamada Fuento del ispino, de la^,nterior procedencia y tér •
mino, y ^lnda á N. suerte Porteru de la^ Vacas, ^ E. tier-
ras de Turrecampo, á S suerte cerro de Huertas y á U. ca-
mino de la ha•r.a del Burro: bajo cuyos límites se compone
de 36 fanel;as, equivalentes á 23 hectáreas, 18 áreas y 2G
centiáreas: contieno 8^8 encinas y 3l 10 chaparroa y matas:
rro consta su arrieudo: ha siciu capitalizada pur la ^•enta de
64 escudos quc le han selialado los peritos en 1440 escudos;
reta^ado el arbolado en 878 escudos y el tarreno eu 750
60U milPsimas, l,acen
tipo para la subasta.

Núm 741 (:,75+ie1 inventar•io.) Otra suerte de tiorra,
llamada Porteru cio las Var;as, de la anteriur procedencia y
términu, y linda á N. suerte pozo de Villaralto, á E. tierras
de Torrecamp;,, á S. suerte Fuente clel Lspino y á 0. ca-
mino éle la haztc del Burro: bajo cuyos límites se compc^ne
de 37 fanegas G celemines, equivalPnt s u 24 hectár^as,
14 áreas y t^5 ceutiáreas: coutieue 42G encinas y 27G4 clra.
nartos y matas: no coosta su arriendo: ha si io capita,lizada
por la renta de G3 escudos que le; han sc^Lalado los peritus
en 1417 e^cudos 500 milésiwas; retasa^lu el arbula^lo ^,n
538 e^cud^^s 400 milésimae y ol terreno ea 1043 escudos,
hacon
tipo pZra la subasta.

N•un 74l (^7G lel invcutario. j Otra suerte de tierra,
llama^ia 1'^zu du Villaralto, de la auterior prucedeucia y tér•
u►ino, y liuda á N._haza de Lnciuas quemacias, á E. quinto

1^^4 cJOG

1896 50U

:^e Navalaliebra y á S. haza Porterú do ias Vacas y á 0 ca
c.:i ^, de la haza ^ lel 13urrc : bajo cayuslímitcs su co:npone dú
:^U f':rn,^l;as, ^^quivalet: tcs ic 3' hoctar as, 19 areas y^ 1 cien-

^ ti^reas: conliene 1'^3G encinas y 3224 chaparros y matas:
nr, cu; sta su arri^.;nclc: ha si•iu cai,italizada pur la renta de

' 10? escuaos que le hau se ŭalac+o los paritus eu 2295 e^ ĉu-
c do ; retasaclo c:.l arbulad^^ en 142U e^cudos ,y el terru u en
, 114U tscudos, hacen •

tipo para ía subasta.
Núm. 741 (577 del iuvent^ario.) Otra suerto dc; tierra,

llamada R,incon ^ie (.7u^idatcázar, de la auteriu° prucedencia
y t^rmino, y linda á N. arroyo d^^ Guaaalcázar y quinto de
C:,be.:;i ias, a L. quiulu cle Na^val,cliebre, á^. re^ajo de
Juan 1^ ric,s y á 0. eamiuu de la haz<i del Burru: haju cu-
,yos límites se compone de 2(i fauegas, equivaientes á 1^^

, hectáreas, 7r áruas y 30 ce:^tiáreas: contieno 4G7 encinas
y 1983 chaparrvs y ulatas: uo conG`a su scriendo: ha sido
capitalizada p^:r l,i r?:,ta du G'7 escu^ius q^ie lu h:in seŭa •
lado los peritus cn 1.^U7 escudo:a 5U0 rna^simas; r^tasacío
el arbolacío en 854escudos y el tvrreno en cJ1U escudos,
haceu
tipo para la subasta.

Núm. 741 (57ti del inventario.) Otra suerte d:; tierra,
llamada Eucinas quemadas, de la antarior procecíencia y
térmiuo, y linda á N, arra,yo rel;ajn de la Juan Frias, á L.
quinto ile Navalaliebre, íc ^. sucrte de Pozo Villaralto y á
U. camiu^ cle la Lara del Bu:ro: bajo cuyos límites se com-
poue de 41 fa^ic^a^, cquivaientes á 2t; hectárr.as, 40 áreas
y 24 centiúreas: c^ntiene 573 encinas y 287^ chaparros y
matas: no conata ^su arric:,::o: ha ^iiío capitali•r.ada por la
runta cle 73 escudos que l^^ han seil:zlado los peritos tn 1G42
escuclns 5U0 milc;simas; r^tasado el arbolado en G10 escudos
y el terreuo esi 12U3 es^u,ios, hacen

1914 40í) ' tipo para la subasta

húm. 741 (19U del inventario.) Un pedazo du terreoo
de secauo, con munte alto y mata júven, nombrado cerru
d^^ l^s U^':as, térmiuo d^ Villanuava de Córdoba, procec!en •
te de sus Prupius, y liucla 3 N. haza 1lija^la les clel Garro-
te, á L. camino de las Tie:,il,los, á S. camino lleal y á P.
arroyo de la Fuantc; del P^^lizar quo salQ do ellas: bajc cu-
,yos límites se compoue c► e 5U fanel;as, equivalentes á 32
hectáreas, 20 áreas y 51 cantiáreas: contieno 95U encinas
y 2^t3 chaparros: uo con^ta su arriendo: ha sido capitali-
zado por la renta de 36 e^cudos qu le han se ŭ alado los pe-
ritos en 810 escu lc^s; ret>>^ado el arbulaclo en 4G4 escuclos
4U0 mil^simas y el tarreno en 450 escudos, liacen 914 400

; ha i,rimera subasta de las fincas que antecaden tuvu efecto el cíia 27 da
Ma,^-o último, y la sel;uncia ul 24 de ^g^,sto, habicindose proca iido á su retasa
por acucrdo de la .tunta superior cíe V^^ntas. Las mismas hau sido rotasa-
das por ei perito aarimenso!• don R,afael hlauuel Arag^^n y ul práctico dou
119auuel Manas :libas.

d"illanuova dc Cúr^ioba.-•í^uirlio clel Polizar.

z271 ^;;a

1900

1 ti28 G00

tipo para la subasta.
^1úm. 741 (191 de't iuveutario.) Otro pedazo de ter-

reno con monte alt^ y m ^ta júven, I ombrado Canta lo •
billos, de la antc^r•i^,r proce•l^ucia y térmiuo, y linda á N.
haza n^ mbrada i^Ir,jadales clel Garrote, á L. arroyo de la
Fuente del Polizar, á S. camino lleal y á P. camino de la
Bermejuela: bajo curos lí:nite= se compone do 5 i fanegas,
equivalentes á:3'? hectcírcas, ;20 áreas y 51 cautiárcas: c:^n-
tiene 9E ► U encinas ,y 21G chaparr^^s: no consta su arriendo:
La si^lo capitaliza^i^ por la renta clo 30 escudos que le han
seŭalado los peritos en 67^ escudos; retasací^ el arbolado
en 3G2 escuaus 4U^1 milésimas y el terreno eu 40U dscudos,
hacen
tipo para la subasta.

1?G^j

1813

76;2 400

La primPra aubasta de las dos fincas que a nteceden tuvo efecto el dia 19
de DIayo ultimu v lu, sep;uncla el ?4 de ^l;ustu, habién^losA p:'ocedido á su
retasa por acuer.ío de la Junta superior de Vcntas. Las mismas han sido
retasadas por el perito agrimansur don Rafazl 11lanuel ^ragun y e,l práctico
don r^ntonio Romero Luna.

Torrecal:upo.-Qil<into de Navalaliebre.

1581 400

Nurn. 741 (G59 del inventario.) Un pedazo de terre-
nu, al sitio del Collacio de IosJarclines, térmruo de Torre-
campo, pr.;cadente de sus Propios, y lin Ia á N. camino
Real, ^i L. tierras de Villanueva, á S. hazas cíel cerru de
las Caúas y á P. hazas ca ŭada de Nava-vacas: baju cuyos
límites sa compone de 5() fane;as, e^uivalentes á 3;L hectá•-
reas, 19 áreas y 8U centiiireas: contiene 17Z5 enci:.as y 1`Gl
chaparr•os: nc consta su arriencio: ha si^lo capitalizaao pur
los tíG esoudos de renta anual que le han aeúalado los pe-
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rites en 1485 escudos; reta.,arlo el orbolado en 500 escudos ^ dos c?e reuta anual que lo han señalado los peritos ea 810
y el terreno en 1170 escudos, hacen 1G70 esc .c^ios; retasado el arbr,lado en 339 escudos 400 milési-
tipo para la ^ubasta.

Nún^ 741 (ti61 dol inventario.) Otrc pe+iazo de ter-
reno, al sitio de la Jcsuta cl^ los arroyos, de la .^nteriar pro
cedeucia y término, ,}' liuda á\. haza cerro de las _^ladri-
bueras, á L cami::o ltireal, á S haza Calacla cle Nava-vúcas
y á 1', atr^^yo de Navaltabia,rlo: bajo cuyos Iímites se corn-
pone dc : 0 fanel;a5, equiv,ileutes á 32 hectareas, i9 cireas
,y 8G centi^;reas: cc^ntieuo 2421 enciuas y 13t3 chc:pat•tos: n.
consta su arriendo: ha sido capitalizadu par lus !t3 escuclos
50U milesitnas cl^^ r,:ut>i anual que le han s^^ ŭ alarl^ lus pe^•í
tos en 1G53 escudos i^(1 mi(ésimis; rraasad^, eI arbolado ert
1936 oscudcs 8(rU milésicnas y el terreno on 5(^0 escudos,
hacen
tipo para la subasta. ^

Núm. 741 GG2 de1 inveutario.) Otio pe:icizo de tc-rre-
no, al sitio cc:rro 1^Iadrigu^:rás, ^lc la anterior p:oce+lencia
y térmico, y]iuda á\. arroyo Nava! -tabla^ia, á L, cami -
no real, á ti. haza.la:ita du los arro,yos, á P. arro•y^ de Na--
val•tablada; bajo cuyos límites se cornpone ^c; ',: 9 fan^ga^
equivaler,tcs á lb hectáre^^s, G7 área:- y 4u cent^ár:,^as: con-
tiene 1G2(1 encinas y 98 chaparros: no cousta su arriendo:
ha sido capataliazaáo p^:• lus G3 e^cudos d^ rcnt^^ anual clue
le han gradua^lo los pe:•ito^ ea 141 , c^scu los 500 tnilé^i--
mas; retasad^^ el arbolado ^^n 1`29(^ cscu.los, y el terr^no e!.
290 escuclos, ha^;en
tipo para la subasta.

Num. 741 (G70 delinveutario.) Otro pe^iaz^a d^; terre-
reno al sitio dc las Z^hurdas de la Garra^tchosa, dc i^ual
procedencia y tF^rminu, y liuaa á N. arroyo dc; Guaúalca-
zar, á L. haza de la fuente cíe la Garranchosa, á S. cet^^as
ae l^'rancisco 131anco y^alouso Castilla, y á P. haza c^b ŭada
de lo^ Coletus; bajo cuyos límitea sa comnonc ^.le 5') fanc-
gas• equivalentes á 3'? hectar^as, 1J áreás y^5^? certiáreas;
contiene 2iiG'? encina^ y 2^iI chaparros: no cousta su ar-
rien^lo: ha sido capitalizado pur los 78 escudas 3U^) milési-
mas de renta anualquP le hau se ŭ alado lcs herito.^ en 17ti1
escados i50 milésimas; retas^rdu el ar^olado eu 1^ :^ cscu
dos 400 milésima, y el terreno en 350 eticu ^os, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G71 del inventario. Otro pedazo áe terre-
reno, al sitio de la fuente do ta Garranchosa, de la ar.tcrior
procedencia y término, y!inda á N haza de la lahurcia
de la (iarranchosa, á L. arroyo de (^uadalcazar, á S. lia-
za de los Hormazos de la Pamplina, y á P. tierras de l^li-
guol 1)iaz; bajo cuyos límites se cumpone de ^'^ faneaas
6 celemines, equivalentes á 3G hectáreas, 3^ áreas y,i8
centiáreas: contiene 202^ encinas y 213 chaparros: uo
consta su arriendo: ha sido ^apitalizado por los 62 escudos
500 milésimas de renta anual que le hau se ŭalacio los pe-
ritos en 14UG escudos 250 milésimas; retasado el arbolado
en 1250 escudos, y el terreno eu G3U escudus, hacen
tip® para la subasta.

Nútn. 741 (G7;Z deI inventario ) Otro pedazo de terre -
no al sitiu de los Hormazus d^; la Pamplina, de ia anterior
procedencia y termiuo, y liuda á^T. arroyc^ de Gua^lalca.
zar, á L. haza del Toril de ^\aval-pozuelv, á S. tierras de
I^liguel Diaz, y á P. haza de la fuente de la Garranchosa;
bajo cuyus límites se compoué de 5:3 fanegas G celemiues
®qutvalentes a 34 hectáteas, 45 áreasy 19 c^;ntiáreas: con-
tiene ;^(^10 encinas y 235 chaparros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado l^or loá G i e^cudos de renta auual que
le han seŭalado lo • pa:itos en 15U7 escudc.s 5U0 tnilésimas;
tasacío el arbolado en -^3G escudos y el terreuo eu B^G,
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (67:3 del ínventario.) Otro padazo de terru-
reno, al sitio del Toril du Naval -pozuelo, ^le la anteriur
procede^.cia y término, y liuda á^^. arroyo cle Guadalcazar,
á L haza numbrada Encinar dc;l Cunde, á S. tiert^as cle
Bernardo b_lartus, y á Y i.aza nombrada Hurmazos de la
Pan^pliua; bajo cuyos límites se cumpone de 5'; 1'ar el;as
equivalentes á 32 hectáreas, 19 áreas y 80 ceutiáreas; cun-
tiene 980 encinas y 421^ ch^^parros: no cou^ta su arrieudo:
ha sido capitalizado por los 4^3 escudus 40U milc;simas de
renta anual que le h^n se ŭalaclo lus peritos eu 97G escudos
500 milésimas; retasado el arboiado en 79t3 escudos, y e!
terrepu en 380 escudcs, hacen ^
tipo para la subasta. ,

Núm. 741 (ó 74 del inventariu.) Otru prdazo do terre-
no, al sitio ded L'ncinar del úonde, cIe la dnterior pcuceden-
cia y término, y linda á N. y L. arroyo de Uuadaicazar,
á S. tierras de Miguel y Bartolomé l^osas, y á P. haza
nom bracia del Toril de \aval-po^uelo; bajo cuyos límites
se compo^.e d^ 87 fanegas, equivalentes á 5G hectáreas, 2
áreas y 76 centiáreas; cuntieno ^44 encinas y ^5chaparros:
no consta su arriendo: ha si.do cai^i.talizado por los 3G escu-

2436 800

^58G

1899 400

1880

1G92
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ma. y el terrenoen 619 escudos, hacen 958 40U
tipo para. la subasta

?;TO:^ 'Codas las sueries de aste quinto tienen su entrada por el ca-
minc^ de la 13:^r :^c^u^la at arro^^o c]e Guadal,cazar, en el cual tiane su abre -
va^lero

O1'RA. La primeca subasta dt^ las o^ho fincas auteriores tuvo efecto el
dia ZcJ ^le ltayo últímo,•y la s^^^;un^la del 24 cle Agosto, habién^iose procedi-
du asu retaca li-^r acuercíu de la.Iunt^ superior da Veutas.

l^icha^ rincas han si^io retasadas p^r sl pari',o a^rimansor D. Rafael \1a •
nuel :^ragon, el prácticu D. J^tan Joaé Melero.

AUVERTENCIAS.

1•`',2.`^,3.^,4.c°;5.^,6.^,7.^,8.^ y9.^ iguales álaan-
teriures ^

10. A la vcz que en esta capital se verificará otro remate eu el rnismo aia
y hora en la villa y córte de JIa^Iri^l y en ^^l partirio^ rle Pozoblanr,^.

^;UTAS -1. C° y 2^ iguales á las a•nteriores

Ln que so anun, ia al públic^ para nonocimiento dc^ 1as personas que qu`s-
ran iuteruQarso en la ::dquisicion de las finc<ts insertas er. ^^^ E,rucca^: ^ tc
anuncio,

i^ór^loba5 de Diciembre clc^ 18G7.--ú1 C>>ni^i:ua^ío principal de veG•.^as
de$ienes Nacionales, Gabriel Alvarez y 19endizabal.

^UZG^^dí^^^

Núm.2^^1.

Juzgacio dc a,l•i31}ert^ instaocia de
dguilar.

D. Antonio \^aldonado y Gonza-
lcz, Juez de paz y acciaenttl de pri-

mera instancia de c^sta villa de Agui-

lar y su ^^artido, etc.

Pur el presente cito, llamo y em-

plazo á Ramon, castollano nuevo,

vecino de Posadas, contra el que hay

presunciones de c;rimi^^alidarl en la

causa que se coutinú: en este Juz-

gado por hurtn d= um m^1o, propio

de José lIaría Bachot, vecinu de

Puente•Genil., para qu^ so presente

en este dicho Juz;;adu en el término

do treinta dias, que s^^ contarán des^le

la insercion del pr^sente en el Bole-

Gi^a ofic2ul de la pr,wincia á prestar

cierta declaracion decreta^.ia en in-

dicada causa, y ci def'enderse en su

caso aa los cargus qus le resnlten;

si <<^í lo hicíere le oiré y guardaré

•;usti^ia, en Lo que la tuviere, y no

veriLcá dolu sustanciaré y termina-

ré el proceso en rebelciía, eutendién-

dose los autos :- diligencias con los

estrados de esta :^uliencia, y le pa-

rará ei petjuicio que haya lugar.

Dadu en la villa cle Aguilar á

treinta de Novicnibr^ de mil ocho-

cientos sesenta y siete.-Antouio

blaldcnado G^^nzalez..- E1 actuario,

Rafaol ,llaría Valr-erde, secretariu.

Núm 25^2

Juz^ado tic primcl•a instaucia dei distrito
de lá izq^ier^la cte esta ciudad.

ll. José ;^ntaniu de Cires y Ro-

driguez, Juez de primera instancia

del distritu de la izquierda de esta

capital y su partido.

Por el presonte cito, llamo y

emplazo á. José Pacheco, para que
dentro del término de nueve dias,

contados desde el de ma ŭana, que
por tercet•o se le señala, se nresente

en la t^udiencia de este Juzg•ado pa •

r^ responder á los cargos que le re -

sultau en la causa criminal que se

lo sigue por hurto de gallos ingleses
en el cnrtijo llamado ha ;a Moyana,

de esta término; baju la inteligenoia
de que no veriheándolo, le parará

el petjuici^ que haya la;ar.

Córdoba dos de Diciembre de

mil ochocientos seaenta y siete. --

José Antonio de Cires. --Por úrden

de S. ^., Iiafael Enriquez y Enri-
quez.

Núm. 2:>73.

Juzaatlo tle primera instaucia de
Cabra.

ll. Manuel Adriaensens, Juez da

primera instancia de esta cinlad de
Cabra y su partido.

Hago saber: que en este juzgado

y por ía Secretaría d©1 miscno, pende

expediente á in,tancia de don Juan

Gonzalez Chocano, Registrador de 1a

Propiedad qua ha sido de este parti-

do, subt•e devolucion dc^ la fianza ^le

ochu mil reales que prestó para ser-

vir diciio Registro, y en é1, por auta

de este dia, en virtucí á lo que disao'

ue el artículo tresciantos sei; de la
ley hipotecaria, he mandado anun-

ciar al ptíblico pur cuarta vez y tér -

mino de seis meses la soiicitL^d del r©^

ferido, para que cualquíera persona

que tenga que deducir alguna aceiou

contra cíicho Reaistrador por respon'

slbilidades de ^u cargo, lo verifique

en debida forma.

Cabra veinte de Noviembre de mil

oehocientos sesenta y siete.--Liaen-

ciado, 1tlanuel :^driaeusens --^I'%1 Se"

eretario, Rafael G^ouzalez.

Inlprenla tlc tt. ttojo y:;omp•a
lieloj y^ pfazueta de la Compa ŭ ia, uú+l>i.^ •
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